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COMISIÓN DELEGADA FEDC

 

RESUMEN DE LA REUNIÓN 

Viernes, 17 de junio de 2022 

TEMAS TRATADOS 

Al inicio de la reunión se aprueba el acta de la anterior, celebrada el pasado 12 de 
abril de 2022. 

El Presidente informa de diferentes temas relacionados con la gestión interna de la 
FEDC, como son: 

- El cierre de la auditoría externa sin salvedades; 

- La incorporación de dos profesionales, un nuevo Director Técnico de fútbol 
y un médico Responsable de Clasificación Visual; 

- La firma de un convenio de colaboración con la Real Federación Española 
de Judo y Deportes Asociados; 

- La celebración del 53,91% de las actividades programadas en el calendario 
deportivo para este año. 

A continuación se tratan los siguientes temas: 

- Se ha aprobado el informe anual de actividades y liquidación del presupuesto 
correspondiente a 2021. Este documento recoge la actividad de la FEDC 
durante ese año, poniendo en relación la ejecución del calendario deportivo 
(incluyendo los resultados deportivos más relevantes) y el presupuesto 
ejecutado, así como los principales hitos de la gestión. En él se refleja la 
forma en la que se han superado las sucesivas olas de COVID y se acredita 
un trabajo federativo muy próximo a la normalidad prepandemia. Los datos 
más destacables son la ejecución del presupuesto, que ha superado el 90% 
y la celebración del 96,46% de las actividades previstas en el calendario 
deportivo. 

- Dado que la FEDC se encuentra iniciando el proceso para las elecciones a 
la Asamblea General y la Presidencia de la federación, la Comisión 
Delegada adopta el acuerdo de designar a 3 de los 6 componentes de la 
Comisión Gestora, en cumplimiento de sus competencias. 

- En esta misma línea, la Comisión Delegada acuerda la composición de la 
Junta Electoral, para lo que designa a 3 personas titulares y 3 suplentes. 
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- Además, se aprueba un nuevo calendario electoral, tras adaptarlo a la fecha 
real de inicio del proceso, determinada por la aprobación del Reglamento 
Electoral por parte del CSD. 

- Finaliza la reunión debatiendo algunos detalles relacionados con el proceso 
electoral de la federación. 

Gemma León Díaz 

Secretaria General 

 

 

 


